
Participación de estudiantes,
académicos  y  funcionarios
marca  elección  de  Consejo
Universitario
En quince locales de votación dispuestos en las sedes de la
Universidad de Valparaíso, incluyendo los Campus Santiago y
San Felipe, comenzó el proceso de sufragio para el Consejo
Universitario,  que  en  su  primera  jornada  recibió  la
participación de funcionarios, académicos y estudiantes. La
elección continuará este miércoles 11 de junio, mientras que
el jueves 12, el Tribunal Calificador de Elecciones realizará
el escrutinio general.

Cabe destacar que esta es la primera votación triestamental en
el marco de la implementación del nuevo Estatuto Orgánico de
la institución.

Según el cronograma, el miércoles 18 y jueves 19 de junio se
realizaría  una  eventual  segunda  vuelta  en  el  caso  de  no
alcanzarse los quorum mínimos, mientras que el lunes 23 de
junio el Tribunal Calificador de Elecciones levantará el acta
final del proceso, informando al rector. El jueves 3 de julio
es la fecha establecida para su entrada en vigencia.

El Consejo Universitario es el órgano colegiado representativo
de la comunidad universitaria, encargado de ejercer funciones
resolutivas en las materias relativas al quehacer académico e
institucional.  Estará  constituido  por  el  rector,  quien  lo
integrará y lo presidirá, y por representantes de los tres
estamentos.

Dos tercios serán integrados por representantes académicos y
un  tercio  integrado  por  estudiantes  y  funcionarias  y
funcionarios universitarios. Este último tercio se distribuirá
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en dos terceras partes para los representantes estudiantiles y
una tercera parte para los representantes funcionarios.

Al  estamento  estudiantil,  por  su  parte,  le  corresponderá
elegir siete consejeras y consejeros, cinco de Casa Central y
uno  por  cada  Campus,  mientras  que  a  los  funcionarios  y
funcionarias  universitarios  les  corresponderá  elegir  cuatro
integrantes del Consejo Universitario.

El estamento académico estará integrado por las decanas y
decanos  más  un  o  una  representante  de  cada  Facultad.  En
aquellas Facultades donde solamente un académico o académica
reúna los requisitos para ser elegido y hubiere manifestado su
voluntad  de  ser  consejero,  el  vicedecano  o  vicedecana
procederá a su designación directa. Este es el caso de las
Facultades  de  Ciencias,  Humanidades,  Ciencias  Sociales,
Ingeniería, Ciencias del Mar y de Recursos Naturales.

Todos los estamentos considerarán los conceptos de paridad y
equidad de género.

UV más democrática y participativa
El  rector  Osvaldo  Corrales  destacó  que  el  proceso  se  ha
instalado  como  “la  instancia  más  importante  de  nuestra
universidad,  forma  parte  de  la  nueva  gobernanza  que  se
estableció  en  el  Estatuto  Orgánico,  es  el  órgano
representativo de nuestra comunidad universitaria y en él se
van a tomar decisiones muy significativas para el presente y
el futuro de nuestra casa de estudios”.

“Es un trabajo de décadas que hoy se está materializando en
nuestra  nueva  institucionalidad.  Espero  que  todas  y  todos
podamos comprometernos con este proceso y hacer de esta una
universidad más participativa y democrática”, indicó.

El  profesor  Enrique  Letelier,  director  del  Doctorado  en
Derecho,  señaló  que  “tiene  una  importancia  estrictamente
procedimental, es un proceso claro, preestablecido, respetado
e informado. Cada cual sabe qué hacer y cómo votar, pero lo



más  importante  es  que  se  trata  de  una  manifestación  de
participación, un principio vital en todas las decisiones que
se adopten y que nos afectan a todos y todas”.

Mientras,  Luisa  Vargas,  secretaria  de  Ingeniería  Civil
Biomédica, enfatizó que “es un hito en la historia de la UV
que el Consejo Universitario sea triestamental, nunca antes
había pasado, por lo que valoramos mucho esta instancia”.

La voz de los estudiantes
Natalie  Billiard,  estudiante  de  Derecho,  comentó  que  “es
sumamente importante sentirnos representados como estudiantes,
las personas que salgan elegidas van a representar la voluntad
de todos nosotros. Estoy agradecida que la UV nos dé este
espacio  para  participar  directa  y  activamente  en  esta
instancia”.

A su vez, Josefa Esperguer, de Ingeniería Civil Informática y
vocal  voluntaria,  calificó  la  instancia  como  “un  proceso
relevante, es la primera vez que vamos a tener una voz frente
a las decisiones más importantes que se van a tomar; por lo
mismo, es clave votar, para que las palabras sean escuchadas
en la Universidad”.

En  la  misma  línea,  César  Palacios,  de  Ingeniería  Civil,
manifestó que “es valioso tener representación en un espacio
de  decisión  en  la  universidad  y  que  genere  en  todos  los
estudiantes  las  ganas  de  participar  para  que  su  voz  sea
escuchada en la UV”.


